
SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 76001-
31-05-003-2022-00027-00 que se encuentra pendiente de integración y notificación. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 06 de octubre de 2022. 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2110 

Santiago de Cali, 06 de octubre de 2022  
 
Revisado el expediente como corresponde se observa que en auto admisorio de la 
presente demanda se ordenó la integración de la señora ANGELA LOPEZ GOMEZ, DANIEL 
MILLAN MORALES Y ANGELA LOPEZ GOMEZ en representación de su menor hijo PEDRO 
NEL MILLAN LOPEZ, y se ordeno requerir a las partes aportaran la dirección de notificación 
de los aquí integrados. 
La parte demandante manifiesta que desconoce dirección alguna donde puedan ser 
notificados y se proceda con el emplazamiento, en los términos del articulo 10 de la Ley 
2213 de 2022, sin embargo, COLPENSIONES aporto la carpeta administrativa del causante 
la cual fue revisada minuciosamente por este despacho encontrando los siguientes datos 
 

x Se manifiesta en unas declaraciones que realizo el señor Daniel Millán Gómez, que 
el causante también convivio con la señora MELIDA MILLAN. 

x La existencia de una hija llamada DIANA MARCELA MILLAN CAICEDO. 
x La existencia de una hija llamada ANA JULIA MILLAN FAJARDO. 
x Se logro establecer dirección física de la integrada ANGELA LOPEZ GOMEZ y de su 

número celular. 
 
el despacho logro comunicación vía telefónica con la señora ANGELA LOPEZ GOMEZ, 
donde confirmo la dirección de residencia Calle 54 29 a 31 barrio Comuneros 1 y dio 
como correo electrónico para ser notificada angelalopezgomez2015@gmail.com  
 

así mismo en dicha comunicación la señora ANGELA LOPEZ GOMEZ, aporta el número 
telefónico de Daniel Millán Gómez y Diana Marcela Millán Caicedo. 
 
Se logra comunicación telefónica con el señor Daniel Millán Gómez, quien aporta 
como dirección para notificación los correos daniel.millan@utp.edu.co y 
dmorales4a@gmail.com  
De dicha comunicación se obtiene que su señora madre es NELGI DAMARIS MORALES 
VALENCIA, e indica que puede ser notificada al mismo correo electrónico. 
 
Por ultimo el despacho logra comunicación vía telefónica con la señora DIANA 
MARCELA MILLAN CAICEDO, quien indica dirección electrónica de notificación 
dimami90@hotmail.com así mismo señala que su progenitora es la señora ZORAIDA 
BALBINA CAICEDO 
 
Dado lo anterior el despacho considera necesario ordenar la integración como 
litisconsortes necesarios a MELIDA MILLAN, DIANA MARCELA MILLAN CAICEDO, ANA 
JULIA MILLAN FAJARDO, NELGI DAMARIS MORALES y ZORAIDA BALBINA CAICEDO, 
ordenando su notificación conforme al articulo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
se requerirá a las partes se sirvan informar la dirección de notificación de la señora 
MELIDA MILLAN y de la señora ANA JULIA MILLAN FAJARDO. 
 



 
 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: SE ORDENA la integración como litisconsortes necesarios a los señores MELIDA 
MILLAN, DIANA MARCELA MILLAN CAICEDO, ANA JULIA MILLAN FAJARDO, NELGI DAMARIS 
MORALES y ZORAIDA BALBINA CAICEDO, ordenando su notificación conforme al artículo 
08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes activa, pasiva e integrados se sirvan informar la dirección 
de notificación de la señora MELIDA MILLAN y de la señora ANA JULIA MILLAN FAJARDO. 
 
TERCERO: ORDENAR LA NOTIFICACION de los integrados como litisconsortes necesarios 
ANGELA LOPEZ GOMEZ, DANIEL MILLAN MORALES Y ANGELA LOPEZ GOMEZ en 
representación de su menor hijo PEDRO NEL MILLAN LOPEZ, como lo establece el articulo 
N° 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
La Juez, 

 
YENNY LORENA IDROBO LUNA 

JHRB 2022-027 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jhrb80@outlook.com
Texto tecleado
ESTADO N°143DEL 13/10/2022



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15  Piso 08 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cali- Valle 
 
Santiago de Cali, 06 de octubre de 2022 
 

Oficio N° 1634 
Señores 
DIANA MARCELA MILLAN CAICEDO  
ZORAIDA BALBINA CAICEDO 
dimami90@hotmail.com  
DANIEL MILLAN MORALES  
NELGI DAMARIS MORALES 
daniel.millan@utp.edu.co y dmorales4a@gmail.com  
ANGELA LOPEZ GOMEZ y en representación de su hijo menor PEDRO NEL MILLAN 
angelalopezgomez2015@gmail.com 
 
ACCIÓN: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ANA LUZ FAJARDO DAZA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-003-2022-00027-00 
 
 
Por medio del presente, se le NOTIFICA Y CORRE TRASLADO de la demanda 
ordinaria laboral, en los términos del articulo 08 de la Ley 2213 de 2022, se le indica 
a los integrados que debe dar contestación de la misma a través de apoderado 
judicial, para cualquier solicitud o envío de documentos deberá realizarlo 
únicamente a través del correo electrónico J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 
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